RES. 2614/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE AGOSTO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0004666, Ent. N° 3751/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 324142/1, convocada para la construcción de una alcantarilla de hormigón y apertura y pavimentación de varias calles en Jardines del Borro;
RESULTANDO:   1) que por Resolución Nº 047 de fecha 20/02/2017, el Gerente de Compras aprobó el pliego que rigió la convocatoria, fijando la apertura de ofertas para el día 27/03/2017;
2) que en el Pliego Particular de Condiciones en su Art. 24, se estableció que las obras  deben comenzarse a los 15 días hábiles a partir de la notificación de la resolución de adjudicación y quedarán completamente terminadas en un plazo de 6 meses a partir de la fecha de su iniciación, y en el Artículo 18 como criterio de evaluación el menor precio ofertado, previa evaluación del cumplimiento de si cada oferta se considera que una oferta se ajusta sustancialmente a los documentos de la licitación;  
3) que realizada publicidad de precepto, en la página Web de A.C.C.E. con fecha 20/02/2017 y en el Diario Oficial con fecha 10/03/17, con fecha 27/03/17 se realizó el acto de apertura de ofertas, al que se presentaron las siguientes firmas: 

3.1)
Bersur S.R.L. - $ 22:071.607,3 (Impuestos, imprevistos y aportes sociales incluidos);
3.2)
Possamai Construcciones Ltda. - $ 26:513.845,7 (Impuestos, imprevistos y aportes sociales incluidos);
3.3) Grinor S.A.- $ 27:765.121,2 (Impuestos, imprevistos y aportes sociales incluidos);

3.4)  R y K Ingenieros S.R.L. - $ 27:489.893,7 (Impuestos, imprevistos y aportes sociales incluidos); e

3.5) Impacto Construcciones Ltda - $ 25:018.271,8 (Impuestos, imprevistos y aportes sociales incluidos); 
4) que el Departamento de Desarrollo Económico e Integración Regional – Servicio de Compras, con fecha 19/04/17 informó que todas las firmas cumplen con los requerimientos de la licitación, sugiriendo la adjudicación a la oferta de menor precio, correspondiente a Bersur S.R.L., por un total de $ 22:050.907,38;  
5) que la Comisión Asesora, en informe de fecha 01/06/17, aconsejó la adjudicación del llamado a la propuesta presentada por Bersur S.R.L. por un total de $ 22:071.607,25 impuestos, imprevistos y aportes sociales incluidos, éstos últimos actualizados a la fecha del informe,  por resultar la de menor precio ofertado, expresando además que el criterio de adjudicación fue el menor precio conforme lo establecido en el Pliego, y que se tuvo en cuenta lo informado por el Departamento de Desarrollo Económico e Integración Regional – Servicio de Compras;    
6) que por Resolución Nº 2858/17 de fecha 03/07/17, el Ejecutivo Departamental dispuso la adjudicación a la firma Bersur S.R.L., en los términos aconsejados por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
7) que con fecha 07/07/17 se imputaron al Ejercicio 2017, Ppto. 2017, Actividad 503002303, Derivado 387000, Rfcia. 281217, la suma de $ 11.840,68, y Rfcia 281216, la suma de $ 38.159,32; 
CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir  el gasto de $ 11.840,68 y de $ 38.159,32;
2) Cometer a la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo la intervención del saldo del gasto previo control de su imputación a Rubro adecuado con disponibilidad suficiente; 
3) Comunicar  a la Contadora Delegada; y 
4) Devolver las actuaciones.
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